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Simio DE EDÜCflCIOH HflCIOMH
Decreto

El Concordante entre España y 
la Santa Sede, de veintisiete de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres, dispuso en su artículo vein
tisiete, números cuatro y cinco, que 
la autoridad civil y la eclesiástica, 
de común acuerdo, organizaran pa
ra todo el territorio nacional prue
bas especiales de suficiencia peda
gógica para aquellos a quienes deba 
ser confiada la enseñanza de la Re
ligión en las Universidades y en los 
Centros estatales de. Enseñanza Me
dia, precisando la composición de 
dichos Tribunales y los grados que 
ha* de tener quienes concurran a 
dichas pruebas.

Procede ahora regular en detalle, í 
Cn cumplimiento de las disposicio
nes del vigente Concordato, la na- 
uraleza y medio de practicar dichas 

Pruebas, de acuerdo con la Jerar
quía eclesiástica.

P°r lo tanto, de acuerdo con el 
nanime parecer de dicha Jerarquía, 

propuesta del Ministro de Educa- 
='ón Nacional y previa deliberación 

e Consejo de Ministros,

Dispongo:
Artículo único. Queda aproba- 

c adjunto Reglamento de las 
P ue as que han je exigirse para 
=’=rcer el Profesorado de Religión 
" os Centros Universitarios, los de 
nsenanza Media y sus asimilados, 
ten°r de lo concordado por la

Iglesia y el Estado Español, que
dando derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo dispuesto en 
el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a ocho de 
julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—FRANCISCO FRAN
CO.—El Ministro de Educación 
Nacional, Joaquín Ruiz-Giménez y 
Cortes.

« *
*

REGLAMENTO DE LAS PRUE
BAS PARA SELECCIONAR AL 
PROFESORADO DE RELIGION 
EN LOS CENTROS DOCENTES 
OFICIALES DE GRADO MEDIO Y 

DE GRADO SUPERIOR 

CAPITULO PRIMERO
Profesores de Religión para 

Centros de Enseñanza Media
Artículo l.° Los candidatos pa 

ra desempeñar plazas de Profesores 
numerarios de Religión en los Cen 
tros Oficiales de Enseñanza Media 
deberán someterse, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 27, 
número 4, del vigente Concordato i 
con la Sede, a las siguientes prue- = 
bas de suficiencia científica y peda
gógica.

Primer ejercicio. — Presentación 
por los opositores y exposición de ’ 
la Memoria pedagógica, trabajos 
realizados y programa de la asigna
tura.

Segundo ejercicio. — Exposición 
durante una hora como máximo de 
una lección elegida por el opositor 
entre las de su programa y cuya 

preparación habrá hecho libremente.
Tercer ejercicio.— Exposición du

rante una hora como máximo de 
una lección elegida por el Tribunal 
de entre diez sacadas a suerte del 
programa del opositor. Para la pre
paración de esta lección se incomu
nicará al opositor por un plazo má
ximo de cuatro horas; pero durante 
este tiempo podrá utilizar los libros, 
notas, material, etc., que solicite.

Cuarto ejercicio.- Exposición do
rante una hora como máximo de una 
lección escogida por el Tribunal de 
entre las del programa del opositor, 
para cuya preparación se concederá 
a éste un plazo máximo de tres ho
ras, sin utilizar ningún material bi
bliotecario.

Quinto ejercicio.—Será de carác
ter práctico y dedicado al comenta
rio de un texto elegido por el Tri
bunal entre varios, comentario que 
expondrá oralmente durante una 
hora como máxime.

Art. 2,° De acuerdo con lo esta
blecido en el citado articulo con
cordatorio los candidatos para los 
mismos Centros que estén en pose
sión de grados académicos mayores 
en las Ciencias Sagradas (Doctores 
o Licenciados o el equivalente en 
su Orden si se trata de religiosos) 
estarán exentos de las pruebas cien
tíficas, es decir, de los ejercicios se
gundo y tercero de los previstos en 
el artículo anterior.

Art. 3.° El Tribunal que actua
rá para todo el territorio nacional 
(o los Tribunales en su caso) estaiá
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presidido por un señor Obispo de- démicos o Catedrádicos de Univer-
signado por la Comisión Episcopal 
de Enseñanza y constará de cuatro 
Vocales, dos de ellos eclesiásticos 
con grados académicos mayores (que 
propondrá la Comisión Episcopal) 
y otros des Catedráticos de Instituto 
de Enseñanza Media, designados por 
el Ministerio.

CAPITULO II 
Profesorado de Religión para 

Universidades y Escuelas 
Especiales

Art. 4.° Los candidados para 
desempeñar plazas de profesores 
numerarios de religión en las uni
versidades y en los demás Centros 
docentes de grado superior deberán 
de acuerdo con el artículo 27, nú
mero 5 del vigente Concordato, 
estar en posesión del grado acadé
mico de Doctor obtenido en una 
Universidad eclesiástica o del equi
valente en su Orden si se'tratase de 
religiosos.

Art. 5.° Dichos candidatos se 
someterán a unas pruebas de sufi
ciencia pedagógica, integradas por 
los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.— Presentación 
por los opositores y exposición de 
la Memoria pedagógica, trabajos 
realizados y programa de la asigna
tura.

Ssgundo ejercicio.—Consistirá en 
la exposición durante una hora co
mo máximo de una lección escogi
da por el Tribunal de entre las del 
programa del opositor, para cuya 
preparación se concederá a éste un 
plazo máximo de tres horas, sin po
der utilizar ningún material biblio
gráfico.

Tercer ejercic'o.—Será de carác 
ter practico y dedicado al comenta
rio de un texto elegido por el Tri
bunal entre varios comentarios que 
expondrá oralmente durante una 
hora como máximo.

Art. 6.° El Tribunal que juzga
rá dichas pruebas será presidido por 
un señor Obispo, designado por la 
Comisión Episcopal de Enseñanza 
y constará de cuatro Vocales, dos 
de ellos eclesiásticos con grados aca-

sidad o Profesores de Universidad 
i Pontificia, a propuesta de la Comi

sión Episcopal de Enseñanza, y dos 
j Vocales seglares, Catedráticos de 
. Universidad, designados por el Mi- 
I nisterio.

CAPITULO III
Disposiciones generales

Art. 7.° Las pruebas de capa
cidad para Profesores numerarios 
de Religión, a las que se refieren 
los capítulos I y II del presente 

> Reglamento, no se harán a Cátedra 
determinada. Los que obtuvieran la 

| puntuación necesaria en las mismas 
i recibirán un título que les habilita- 
; rá para ser propuestos por la Jerar

quía eclesiástica competente como 
Profesores oficiales de Religión en 
'os Centros correspondientes del 
Estado. Solo estas personas titula
das podrán ser propuestas, y cual
quier Ordinario diocesano podrá 
reclamarles para los Centros docen
tes de su demarcación.

Art. 8.° Todos los sacerdotes y 
religiosos que se consideren dentro 
de las condiciones previstas en el 
Concordáto podran presentarse a 

■ las pruebas referidas que se convo 
i quen periódicamente, recabando 

previamente la licencia de su Ordi
nario correspondiente, quien pro
curará en todo lo posible dar faci
lidades a los sacerdotes que depen
dan de él para cumplir esta impor
tante misión.

I Art. 9.” Para los Profesores ad- 

! juntos de Religión se exigirán unas 
i pruebas de suficiencia científica y 
j pedagógica similares a las que se 
* establecen para los Profesores nu- 
; merarios, estando igualmente exen

tos de las primeras los candidatos 
: que tengan grados académicos ma • 

y ores.
Estas pruebas se celebrarán ante 

un Tribunal diocesano, presidido 
por el Sr. Obispo e integrado por 
un eclesiástico designado a pro
puesta de la Comisión Episcopal de 
Enseñanza y un Catedrático de un 
Centro de la misma categoría que 

i el de la vacante, designado por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Art. 10. Los Profesores mime- 
-arios y adjuntos a los que se nom
bre de acuerdo con las disposicio
nes de este Reglamento cesarán en 
sus funciones:

a) A petición propia.
b) Por decisión del Ordinario 

diocesano.
c) Por decisión del Ministerio 

de Educación Nacional, previo ex
pediente reglamentario en el que se 
oirá al Ordinario diocesano o al 
Superior competente de la Orden 
a que pertenezca el Profesor, que 
se basara en las causas de carácter 
legal y reglamentario que pueden 
motivar el cese de cualquier otro 
Profesor numerario de los Escala
fones del Estado.

Art. 11. El principio sentado 
en el número 6 del citado artículo 
27 del vigente Concordato de la 
igualdad de derechos de los Profe
sores de Religión y los demás que 
formen parte del mismo Centro 
será desarrollado en las oportunas 
disposiciones del Ministerio de 
Educación Nacional de carácter ge
neral.

Disposiciones transitorias
Primera. En un plazo de tres 

años la Jerarquía eclesiástica y, el 
Estado Español 'proveerán a que la 
totalidad de los Profesores de Reli
gión sean designados de acuerdo 
con estas nuevas disposiciones.

Mientras tanto, existirán dos cla
ses de Profesores de Religión:

a) Los designados después de 
haber realizado las pruebas de su
ficiencia y con las demás formalida
des que prevé este Reglamento, 
quienes gozarán de la plenitud de 

ios derechos que al mismo reco 
noce.

b) Los iaterinos, cuyo cargo se 
renovará para cada curso acadetni 
co hasta el indicado límite de tres

Segunda. Los Profesores de Re 
ligión titulares de las Cátedras crea 
das por Real Decreto de 
enero de 1895 en los Institutos, y
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que fueron escalafonados en 2 de 
abril de 1927, y los Profesores de 
Religión y Deberes éticos de los 
Institutos locales creados por R eal 
Decreto-Ley de 7 de mayo de 1928 
tendrán la condición que prevé el 
artículo séptimo de habilitado para 
ser propuestos por los Ordinarios 
como Profesores oficiales de Reli
gión en los Centros del Estado de 
grado medio en las mismas condi
ciones que las personas que realicen ' 
las pruebas a las que se refiere el 
presente Reglamento.

Madrid, 8 de julio de 1955. ;

(Del «B. O. del E.» número 223).

Presidencia del Gobierno
Orden

Excmos. Sres.: El desenvolvimien
to creciente de la red de líneas aé
reas y marítimas explotadas por 
empresas españolas y la utilización 
por mismas de un material muy 
análogo al empleado por las líneas 
extranjeras de mayor importancia 
comercial ofrecen al tráfico de los 
viajeros españoles lalposibilidad de 
desplazarse a la mayoría de los paí
ses con los que sostenemos relacio
nes sin necesidad de recurrir a aque
les servicios extranjeros. Y si esta 
utilización de líneas nacionales es 
liemprc recomendable para todos 
os esPañoles, debe ser obligatorio 

Para aquellos que se desplacen en 
•siones oficiales y para los que, 

con carácter particular, se vean 
ligados a solicitar divisas del Ins- 
tKuto Español de Moneda Extran
jera.

E" su consecuencia, esta Presiden- 
Cla Gobierno ha tenido |a bien dis
poner:

¡mero. Todo funcionario del 
0 español, con residencia en 

P na o en el extranjero, cualquie- 
. 9,UC $ea e* Ministerio de que de- 
oP da'^haya de salir de España 

utilif”5'3 nUCStr° País habrá de 
1 ar Para la realizrción del viaje

- 
de empresas española-,

salvo en el caso de que el viaje se 
efectúe por ferrocarril.

Segundo. Toda cuenta de gas
tos de viaje habrá de ser justificada 
con el billete original o certifica
ción de las empresas en que se hizo 
el viaje, debiendo ser rechazadas las 
que no cumplan esta condición, sal
vo los casos excepcionales en que 
los Ministerios respectivos hayan 
autorizado *a priori», o posterior
mente, el empleo de líneas distintas 
de las nacionales, razonando debi
damente las causas que aconsejaron 
la excepción. Esta norma sólo será 
aplicable a las comisiones.

Tercero. El Instituto Español de 
Moneda Extranjera exigirá, como 
trámite previo para la concesión 
de divisas que soliciten los particu
lares que se desplacen al extranjero, 
la justificación de que habrán de 
utilizarse para «1 viaje los servicios 
de empresas nacionales, siempre que 
existan líneas aéreas o marítimas es
pañolas que enlacen con dichos paí
ses, aunque el enlace no coincida 
exactamente con la localidad elegida 
como término del viaje. Esta justifi
cación se hará con la presentación 
del billete original o documento 
análogo, que habrá de ser reseñado 
en la orden de concesión de divisas.

Cuando se trate de funcionarios, 
el Instituto Español de Moneda Ex
tranjera, al hacerles efectivas las di
visas, les exigirá que firmen un do
cumento comprometiéndose a justi- 
tificar que el viaje se realizará en lí
neas nacionales, si así procediese, y 
el comprobante será remitido opor
tunamente por el I. E. M. E. al Mi
nisterio correspondiente, el que or
denará se verifique, en la forma que 

estime conveniente, la debida com
probación.

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos 

años.
Madrid, 19 de agosto de 1955.— 

Carrero.—Excmos. Sres. Ministros. 

(Del «B. O. del E.» número 235)

GOBIERNO CIVH
■ '

Secretaria General
Circular

El Excmo. Sr. General Goberna- 
í dor Militar de esta Plaza y Provin- 
j cía me comunica que por la comi

sión receptora de reconocimiento de 
i material de guerra de esta Plaza se 
í procederá a realizar pruebas de fue- 
■ go antiaéreo con el Grupo de 

C. A. A 88/56 durante los días 31 
i de agosto y 1 y 2 de septiembre 

próximo y horas de las ocho de la 
; mañana a seis de la tarde, siendo la 
: zona de asentamiento y límites de 

la /de tiro la comprendida entre los 
i pueblos de Pradoluengo, Fresneda 
: de la Sierra Tirón, Monterrubio 

de la Demanda, Barbadillo de He- 
¡ rreros. Pineda de la Sierra, Villoro- 
, be, Alarcia, Valmala y Santa Cruz 
: del Valle, de esta provincia.

Lo que se hace público para ge- 
, neral conocimiento y en particular 

de los pueblos indicados

Burgos, 18 de agosto de 1955.— 
El Gobernador interino,

^Manuel Fernández Villa y Dorbe

Mpiilatián Provincial
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 3 de junio de 1934, 

í el limo. Sr. Presidente de esta Ex- 
I celentísima Diputación, de confor

midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los pre
cios medios a que han de abonarse 

I los artículos de suministro facilita
dos por los Ayuntamientos a las 

i tropas del Ejército y Guardia Ci- 
; vil, durante el mes de julio último, 

sean los siguientes:
Ración de pan de 600 gra
mos ... ...................................... 2‘88
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Id. de pan de 400 decagra-
mos........................................... 1‘92

Id. de cebada de 4 kilogra
mos .........   8*56

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos ................. .. .. .. .... 1‘62

El kilogramo de paja larga.. 0*51 
El kilogramo de carbón. ... 0*94
El kilogramo de leña............ 0*31
El litro de aceite................... .. 12*00
El litro de petróleo............ ..  3*05

Burgos, 23 de agosto de 1955.— 
El Secretario, Jesús Martínez Gon- 
lez.—V.° B.°—El Presidente, Ma
nuel Fernández-Villa y Dorbe.

írovifleneias Jiilciales
Tribunal Supremo

Félix Lamela Cartea, Oficial de Sala 
del Tribunal Supremo,

Certifico: Que en el recurso de 
injusticia notoria, interpuesto por 
D.“ Gloria Temiño Lázaro, D. Car
los, D.a Esther, D.a Gloria, doña 
Consuelo y D.“ Carmen Santamaría 
Temido, como viuda e hijos, res- 
pectivamente de D. Máximo Santa
maría Arroyo, en los autos segui
dos contra D 1 Dominica Langa 
Rojo, hoy sus herederos, sobre re
solución de contrato, se dictó por la 
Sala de lo Civil del Tribunal Supre
mo la providencia que entre otros 
particulares contiene los siguientes: 
Oído el Sr. Magistrado Ponente: 
Hágase saber a los herederos* des 
conocidos de D.“ Dominica Langa 
Rojo, por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado» y Boletín de la provin
cia de Burgos, la existencia de este 
recurso, requiriéndoles al propio 
tiempo para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Tri
bunal por medio de Procurador con 
poder al efecto, bajo apercibimiento 
de continuar el curso de los autos sin 
su intervención si dejan transcurrir 
dicho término sin verificarlo.=Ma- 
drid, a 14 de julio de 1955.

Y para su publicación en el Bo
letín de la provincia de Burgos, en 
cumplimiento de lo mandado, expi
do la presente en Madrid, a 15 de 
julio de 1955. -Félix Lamela Cartea.

Miranda de Ebro
D. José Garralda Valcárcel, Juez de 

Instrucción de la ciudad de Mi
randa y su partido,
Por el presente sé hace saber: 

Que en virtud de lo acordado por 
la Ikma. Audiencia Provincial de 
Burgos, se deja sin efecto la prisión 
del procesado Ramón Carcelero y 
Alfayate, nacido en 31 de agosto de 
1914, en Valdemorrillo, en San Lo
renzo del Escorial, hijo de Anasta
sio y de Pascuala, Agente de Segu
ros, viudo y vecino de Burgos, con 
domicilio en la calle de las Calzadas 
52-1.°, la cual fué interesada, con 
fecha 31 de enero de 1953, publi
cada en «Boletín Oficial» de la pro 
xincia de Burgos, número 24, 'de 
marzo de 1953, en el sumario nú
mero 21 de 1950, sobre estafa.

Dado en Miranda de Ebro a 19 
de agosto de 1955.—El Juez, José 
Garralda.—El Secretario, Alfonso 
Alvarez.

AW10S OFICIALES
Alcaldía de San Quirce de Riopi- 

suerga
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia por 
existir superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de con
formidad con el artículo 664 de la 
Ley de Regimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

San Quirce de Riopisuerga, a 20 
de agosto de 1955.—El zXIcalde, 
Donato García.

Anuncios Particulares
Ilustre [Otenlo Ofidai ii fete 

MmteMratteoi ío laiwm
Convocatoria de exámenes

En armonía ¿con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Comer
cio de 17 de marzo de 1952 («Bole
tín Oficial de 21 de mayo), ¡se con
voca a ^exámenes de ingreso en la 
profesión de Gestor. Administrativo, 
con sujeción a las siguientes nor
mas:

Las instancias solicitando ser ad
mitidos a examen serán presentadas 
en la Secretaría de este Colegio, 
dentro de los treinta días naturales, 
siguientes a la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» déla provincia donde figure 
domiciliado el solicitante.

Los exámenes darán comienzo el 
día 17 de noviembre, a las once de 
la mañana, en el local que se desig 
ne oportunamente.

A la instancia deberán unirse los 
documentos prevenidos, y los exá
menes constarán de tres ejercicios 
eliminatorios.

Los aspirantes a examen podran 
solicitar relación detallada de docu
mentos a la Secretaría del Colegio 
de Valladolid, calle de Santiago, 
número 25, 5.°, que les será facih 

tada gratuitamente.
El programa de exámenes figura 

inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de mayo de LV 
y una copia del mismo se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria e 
este Colegio. „

Valladolid, 12 de agosto de 1WJ- 
El Presidente, Marcelino Pertejo.

I) C HIPEO HABILITACION DE CLASES PASIVAS
1J L U I L U U GESTORIA ADMINISTRATIVA

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES

E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas|públicas.
Nómbrenos su Habilitado. .

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960. BURGOS


